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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., fecha al pie de la firma electrónica  
  

 

Ref: Restitución leasing financiero No. 11001-31-03-049-2022-00502-00 de BANCOLOMBIA S.A. 

contra MARÍA ALEJANDRA NEIRA BERMÚDEZ 

 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el traslado a las 

excepciones de mérito y al juramento estimatorio, vencieron en silencio. 

 

Una vez el llamamiento en garantía se encuentre en la misma etapa procesal, 

se decidirá lo que en derecho corresponda para continuar con el trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ 
@ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David     Adolfo Leon     Moreno 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 049 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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